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= = =  C E S I Ó N  Y  C O N S T I T U C I Ó N  D E  

S E R V I D U M B R E = = =  

NUMERO TREINTA Y TRES (33) 

EN CARTAGENA , mi residencia a diez de enero de dos mil 

diecinueve. ----------------------------------------------------------------------------   

Ante mi, EMERITA PAREDES GARCÍA, Notario del Ilustre 

Colegio de Murcia. ------------------------------------------------------------------  

= = = C O M P A R E C E = = =  

En representación de la mercantil “REPSOL COMERCIAL DE 

PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A.” : --------------------------------------  

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ-PACHECO COTILLO , mayor 

de edad, casado, ingeniero, con domicilio profesional en Valencia, 

calle Menorca, número 19, 12ª, con DNI/NIF número 50.056.737-C. -  

ES PARTE INTERESADA AUNQUE AQUÍ NO COMPARECE 

HACIÉNDOLO POR DILIGENCIA A CONTINUACIÓN: ------------------  

El EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA , 

domiciliado en Calle San Miguel nº 8, de esta Ciudad, con C.I.F. 

P3001600J.----------------------------------------------------------------------------  

= = = I N T E R V I E N E = = =  

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ-PACHECO COTILLO , en 

EMÉRITA PAREDES GARCÍA  
NOTARIO 

C/ PALAS Nº12 BAJO (30202)  
CARTAGENA (MURCIA)  

: 968 50 45 54 �: 968 527 880 
: eparedes@notariado.org  

ES COPIA SIMPLE 
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nombre y representación como apoderado de la Entidad Mercantil 

“REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.”,  

domiciliada en Madrid, Méndez Álvaro, 44, que tiene por objeto; 

desarrollar por cuenta propia o de terceros las siguientes 

actividades: 1) La adquisición, almacenaje, transporte, distribución, 

venta, suministro y comercialización al por mayor y al por menor de 

todas clases de productos petrolíferos y sustancias conexas, 

relacionadas y derivadas, así como de toda clase de mercancías y 

productos de usual venta o consumo en los puntos de venta y 

establecimientos especificados en los siguientes apartados. 2) La 

adquisición y explotación directa o indirecta, por cuenta propia o de 

terceros, sean propias o en arrendamiento, de estaciones de servicio 

y demás unidades de suministro de carburantes, combustibles, 

lubricante, grasas y sustancias conexas, relacionadas y derivadas. 

3) La adquisición y explotación directa o indirecta, por cuenta propia 

o de terceros, ya sean propias o en arrendamiento, de tiendas, 

bares, restaurantes, hoteles, talleres, instalaciones de lavado y de 

lubricación, garajes, almacenamientos y demás negocios y 

actividades coadyuvantes, auxiliares o conexas con la actividad 

principal. --------------------------------------------------------------------------------  

Constituida bajo su anterior denominación de “REPSOL 

COMBUSTIBLES PETROLÍFEROS, S.A.”, mediante escritura 

otorgada en Madrid ante su Notario Don Lorenzo Guirado Sanz el 

día 26 de Marzo de 1992, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 
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al tomo 2.530, folio 1, hoja número M-44.194, inscripción 1ª, con 

C.I.F. número A-80/298839. ------------------------------------------------------  

Cambiada su denominación por la actual de “REPSOL 

COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A.”, en virtud 

de escritura otorgada en Madrid ante su Notario Don Miguel 

Mestanza Fragero el día 1 de Enero de 1994, que se inscribió en el 

Registro Mercantil causando la inscripción 15ª. -----------------------------  

Sus facultades para este acto  resultan de la escritura de 

apoderamiento otorgada autorizada por el Notario de Madrid, don 

Juan José Palacio, el día 8 de Noviembre de 2.018, número 4087 de 

protocolo. ------------------------------------------------------------------------------  

Inscrita  en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 27416, 

folio 100 de la sección 8ª, hoja M-44194, inscripción 488ª. --------------  

Dicho poder le ha sido conferido por “REPSOL COMERCIAL 

DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.” a través de su Consejero 

Delegado, Don Antonio José Calçada de Sa, cargo para el que fue 

nombrado en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Rives Gracia, con el número 1334 de orden de su protocolo, 

cuya copia autorizada fue inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

al tomo 27.416, folio 54, sección 8ª, hoja M-44194. ------------------------  
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A los efectos legales oportunos, yo la Notario, hago constar 

que a mi juicio, dichas facultades representativas, debidamente 

acreditadas por la copia autorizada de la escritura de representación 

reseñada anteriormente, que me ha sido exhibida, son suficientes 

para el presente otorgamiento. ---------------------------------------------------  

El señor compareciente asegura que sus facultades 

representativas están vigentes, que no les han sido revocadas ni 

restringidas.----------------------------------------------------------------------------  

Yo la Notaria hago constar expresamente que he cumplido la 

obligación de identificar al titular real que impone la Ley 10/2010 de 

28 de Abril de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación 

del Terrorismo, cuyo resultado consta por acta autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Juan José de Palacio Rodríguez, eld ía 26 

de Octubre de 2.017, número 2.844 de protocolo, manifestando no 

haberse modificado el contenido de la misma. ------------------------------  

A los efectos de los dispuesto en el artículo 160, apartado f), de 

la Ley 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de sociedades de Capital, manifiesta que el inmueble 

objeto de la presente escritura no tiene la consideración de activo 

esencial, en los términos recogidos en dicho precepto. -------------------  

Le identifico debidamente por medio de su D.N.I. exhibido y 

tiene a mi juicio en el concepto en que interviene, capacidad para 

esta escritura, al principio calificada y,  ----------------------------------------  

= = =  E X P O N E N  = = =  
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I.- Que en virtud de escritura autorizada por mí, en el día de 

hoy, número anterior de mi protocolo, la Entidad Mercantil “REPSOL 

COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.” ha 

procedido a la agrupación de las fincas registrales 39.312, 48.656 y 

39.314 del Registro de la Propiedad de Cartagena Número Uno. -----  

II.- De dicha finca resultante, mediante la citada escritura, ha 

segregado la siguiente: ------------------------------------------------------------  

DESCRIPCIÓN: URBANA: Franja de terreno situada en los 

Dolores, diputación del plan, término de Cartagena, con una cabida 

de trescientos setenta y ocho metros sesenta y dos decímetros 

cuadrados (378,62 m²), de setenta y nueve metros de longitud y 

unos cuatro metros ochenta centímetros de ancho medio, con 

destino a ampliación de la calle Floridablanca. Linda; al Norte y Sur, 

con suelo dejado para calle; al Oeste, con calle Floridablanca y al 

Este, con el resto de finca matriz. -----------------------------------------------  

INSCRIPCIÓN: Pendiente de ella. Se cita a efectos de 

búsqueda los datos de las fincas de origen, que son los siguientes: --  

1) Registro de la Propiedad de Cartagena Número Uno, tomo 

1527, libro 471 de la 3ª sección, folio 155, finca número 39.312. ------  

2) Registro de la Propiedad de Cartagena Número Uno, tomo 
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1671, libro 562 de la 3ª sección, folio 181, finca número 48.656. ------  

3) Registro de la Propiedad de Cartagena Número Uno, tomo 

1527, libro 471 de la 3ª sección, folio 156, finca número 39.314. ------   

REFERENCIA CATASTRAL : Se remiten a las de las tres 

citadas fincas de procedencia que son las siguiente s: 

6372711XG7667S0001LJ para la 1), 6372705XG7667S0001GJ para 

la 2) y 6372712XG7667S0001TJ para la 3). ---------------------------------  

TITULO: El de agrupación y segregación en virtud de escritura 

autorizada por mi en el día de hoy. ---------------------------------------------  

ESTADO DE CARGAS : Manifiestan que la finca se encuentra 

libre de cargas. -----------------------------------------------------------------------  

INFORMACION REGISTRAL : Uno a esta matriz la información 

registral relativa a este otorgamiento y que se corresponden con 

las tres fincas fe origen , que he recibido del Registro de la 

Propiedad. -----------------------------------------------------------------------------  

Advierto a las partes que prevalece sobre la información o 

manifestación contenidas en este apartado, la situación registral 

existente a la presentación en el Registro de la Propiedad de la 

copia autorizada de esta escritura. ----------------------------------------------  

Advierto a las partes sobre el valor y alcance de tal 

información.----------------------------------------------------------------------------  

Hago constar la imposibilidad técnica de acceder 

telemáticamente a los Libros del Registro en el momento de esta 

autorización, ante la imposibilidad de realizarlo sin intermediación del 
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Registrador mediante empleo de Firma Electrónica Reconocida del 

Notario autorizante, en los términos previstos en el artículo 222.10 

de la Ley Hipotecaria. --------------------------------------------------------------  

SITUACION ARRENDATICIA : Manifiesta la parte propietaria 

que la finca descrita se encuentra libre de arrendatarios y ocupantes.  

III.- Tras la dicha segregación, el resto de finca ha quedado 

como se dice: -------------------------------------------------------------------------  

DESCRIPCIÓN: URBANA: Estación de servicio de tercera 

categoría, situada en Los Dolores, diputación del Plan, del término 

de Cartagena. Su cabida es de Su cabida es de mil setecientos 

setenta y un metros, treinta decímetros cuadrados (1.771,30 m²). 

Consta de un edificio de planta baja, con una superficie edificada de 

ciento ochenta y cinco metros, ochenta y tres decímetros cuadrados, 

en el que se alojan los departamentos destinados a oficinas, 

almacén, sala de espera, servicios y de una isleta para aparatos 

surtidores. Sobre dicha isleta están construidos dos pilares para 

apoya una jácena de hormigón armado, sobre la que se cargan las 

viguetas de hormigón pretensado, prolongación de la cubierta del 

edifico, con los siguientes aparatos instalados: un aparato de surtidor 

de gasolina de 95 octanos, con su tanque de 20.000 litros; otro 
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surtidor para gasolina de 98 octanos; aparato surtidor para gas-oil; 

otro aparato surtidor para gas-oil; un aparato mezclador de gasolina 

y lubricante para motos y demás vehículos. Compresor de aire, 

poste de aire y agua, bomba de medición de aceite y aparatos 

elevadores para engrase, así como los útiles necesarios. Linda; al 

Norte, con Salomé Rebollo Aznar, hoy suelo dejado para calle y 

nave de Pedro Ros Conesa; Este, tierra que fue de Salomé Rebollo 

Aznar, hoy Agrourbana Mediterráneo S.L.; Oeste, carretera de 

Murcia a Cartagena, hoy calle Floridablanca, a la que da frente; y 

Sur, terrenos permutados con Agrourbana Mediterráneo S.L. 

destinados a un vial futuro.  -------------------------------------------------------  

Se hace constar que el paso que tenía el Señor Rebollo, hoy 

Agrourbana, de Oeste a Este queda suprimido dado que los terrenos 

permutados a favor de Agrourbana Mediterráneo S.L. precisamente 

tienen como objeto posibilitar el paso de Oeste a Este desde la calle 

Floridablanca por el futuro vial a esta finca. Se hace constar que 

podrá edificar el señor Rebollo o quien le suceda en el dominio junto 

a dichos linderos. --------------------------------------------------------------------  

Y expuesto cuanto antecede. ----------------------------------------------  

= = = O T O R G A N = = =  

PRIMERO. CESIÓN.- --------------------------------------------------------  

“REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, 

S.A.” , según está representada, CEDE Y TRANSMITE 

GRATUITAMENTE  para dominio público, en cumplimiento de la 
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condición resolutoria a la que quedó comprometida “REPSOL 

COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.” en la 

Resolución emitida por la Concejalía de Urbanismo e 

Infraestructuras del Ayuntamiento de Cartagena de fecha 12 de 

Febrero de 2.015 por la que se obtuvo modificación de la licencia de 

actividad relativa a la Estación de Servicio Los Dolores, sita en 

Carretera Nacional 301, PK 434, el pleno dominio de la descrita en el 

expositivo II) de ésta escritura que se adjunta y a la resolución de la 

Junta de Gobierno Local de 8 de agosto de 2018 por el que se 

aprobó definitivamente la redelimitación de la Unidad de Actuación 

4.2 de Dolores Este que también se adjunta, al EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA (MURCIA), que según está 

representada en éste acto, ACEPTA  Y ADQUIERE, libre de cargas y 

arrendamientos y al corriente en el pago de contribuciones e 

impuestos, solicitando del Sr. Registrador de la Propiedad la 

inscripción correspondiente. ------------------------------------------------------  

VALORACIÓN : A efectos fiscales se valora la cesión OCHO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS Y DOCE CÉNTIMOS 

DE EURO (8.573,12 €). ------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE.- --------------  
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“REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, 

S.A.” , según está representada, CONSTITUYE A FAVOR DEL 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA (MURCIA) , 

una servidumbre de paso sobre la finca descrita en el expositivo III) 

de ésta escritura en los siguientes términos: ---------------------------------  

Se establece una servidumbre de paso al favor del 

Ayuntamiento de Cartagena sobre una franja de terreno 

(perteneciente a la finca determinada como resto y descrita en el 

expositivo III) marcada en el plano que consta en la pagina 5 de la 

licencia de segregación referida, con una superficie de 293 m2, de 

sesenta y nueve metros de longitud, y unos cuatro metros con veinte 

decímetros de ancho, con destino a ampliación de la calle 

Floridablanca. La superficie del terreno está libre de instalaciones. 

En el subsuelo se sitúan parte de los seis depósitos de combustible 

que son instalación indispensable para el funcionamiento de la 

gasolinera. Linda, al Norte con viario existente; al Este, con la 

gasolinera de la calle Floridablanca; y al Oeste, con terreno que se 

cede para viario; y al Sur, parte con terreno que se cede para viario y 

parte con la gasolinera.-------------------------------------------------------------  

Sobre esta finca, Repsol de Productos Petroliferos, S.A., 

conservará la propiedad mientras persista la situación actual de 

ocupación en subsuelo y superficie de depósitos de combustible al 

servicio de la estación de servicio. En el supuesto de cese de la 

explotación económica destinada a la gasolinera o, en su caso, de 
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cambio de ubicación de tales instalaciones, el pleno dominio pasará 

a ser municipal, obligándose REPSOL a otorgar el correspondiente 

titulo de cesión gratuita del pleno dominio. -----------------------------------  

VALORACIÓN : A efectos fiscales se valora la servidumbre en 

VEINTIDÓS EUROS Y TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(22,37 €). -------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO.- Todos los gastos e impuestos que origine el 

presente otorgamiento serán abonados por la “REPSOL 

COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A.” . --------------  

QUINTO.- La cesión gratuita al Ayuntamiento  se considera, 

a efectos de Impuesto de Valor Añadido como un autoconsumo 

sujeto. Por lo que RCPP asume tener que ingresar la cuota de IVA 

correspondiente, que se convertirá en coste de la operación -----------  

A efectos de Impuestos de Valor Añadido La servidumbre de 

paso, es considerada como una prestación de servicios sujeta al 

IVA. No obstante lo anterior, el artículo 20.1.23 de la Ley del IVA 

dispone la exención de los arrendamientos que tengan la 

consideración de servicios y la constitución y transmisión de 

derechos reales de goce y disfrute, sobre terrenos, quedando 

excluidos únicamente los derechos reales de superficie. Por tanto, la 

2019 01 10 Escritura Ayto división UA4.2

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA CWR7 FHHZ NAJU H49YAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 1
4/

10
/2

02
1

Nº
 d

e 
en

tra
da

 9
01

90
 / 

20
21

Pág. 11 de 54



 

 

 

 

constitución de un derecho de servidumbre sobre un terreno es una 

operación sujeta y exenta del IVA por lo que no habrá que repercutir 

el mismo pero si será necesario emitir la factura correspondiente. ----   

APODERAMIENTO PARA SUBSANACIONES: Atribuyen al 

Notario autorizante la facultad de subsanar electrónicamente los 

defectos advertidos por el Registrador en su calificación, siempre 

que se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las 

partes. -----------------------------------------------------------------------------------  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA : Todos los comparecientes, 

informados de la posibilidad y efectos de la presentación telemática, 

manifiestan formal y expresamente su voluntad y solicitud de que 

proceda a presentar telemáticamente copia autorizad a 

electrónica  de esta escritura en el Registro de la Propiedad. ----------  

Protección de datos de carácter personal : De conformidad 

con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD), se informa de que los datos personales de los intervinientes 

serán tratados por el Notario autorizante, cuyos datos de contacto 

figuran en el presente documento. Si se facilitan datos de personas 

distintas de los intervinientes, estos deberán haberles informado 

previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del RGPD. La 

finalidad del tratamiento es realizar las funciones propias de la 

actividad notarial y la facturación y gestión de clientes, para lo cual 

se conservarán durante los plazos previstos en la normativa 

aplicable y, en cualquier caso, mientras se mantenga la relación con 
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el interesado. La base del tratamiento es el desempeño de las 

funciones públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean 

facilitados al Notario e impediría su intervención en caso contrario. 

Se realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas. Los intervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su 

supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como 

oponerse a este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. La identidad del Delegado de 

Protección de Datos está publicada en la Notaría. -------------------------  

= = O T O R G A M I E N T O  Y  A U T O R I Z A C I O N = =  

Hago las reservas y advertencias legales, especialmente las de 

carácter fiscal. ------------------------------------------------------------------------   

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 de 

abril, de Tasas y Precios Públicos, advierto a las partes de las 

consecuencias fiscales o de otra índole que pudieran derivarse de 

sus declaraciones vertidas en el presente instrumento público. --------  

Permito a los comparecientes la lectura de esta escritura, por 

su elección, después de advertirles de la opción del artículo 193 del 
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Reglamento Notarial. Enterados, según dicen, por la lectura que han 

practicado y por mis explicaciones verbales, la encuentran conforme, 

la otorgan y firman conmigo, la Notaria, que doy fe de la capacidad y 

legitimación de los otorgantes, de haberles identificado por medio de 

sus documentos de identidad exhibidos, de la libre prestación de su 

consentimiento, y de que este otorgamiento se adecua a la legalidad 

y a su voluntad debidamente informada; así como de todo lo 

contenido en este instrumento público que, queda extendido en siete 

folios de papel timbrado, para uso exclusivo notarial, números, el 

presente y los seis anteriores en orden correlativo, DOY FE.- 

Está las firma del señor compareciente. Signado Emerita 

Paredes García. Rubricado y sellado. 
APLICACIÓN.ARANCEL. Disposición Adicional 3º - Ley 8/1989- de 13-04-89.  
Base de Cálculo: 8.573,12 €;22,37 € . Arancel Aplicable, números: 2; 4; 6; 7  
DERECHOS ARANCELARIOS: 562,26 €  (I.V.A. excluído).  

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN : El día once de febrero de dos 

mil diecinueve, ante mí, la Notario autorizante, ------------------------------  

= = = C O M P A R E C E = = =  

DOÑA ANA BELÉN CASTEJÓN HERNÁNDEZ , Concejal 

Delegado de Área de Territorio, Proyectos Estratégicos, Ciudad 

Inteligente y Vivienda (antes Gobierno de Desarrollo Sostenible y 

Función Pública) del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, cuyas 

circunstancias personales no se reseñan, en razón del cargo oficial 

con que comparece. -----------------------------------------------------------------  

= = = I N T E R V I E N E = = =  
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Interviene como  Concejal Delegado de Área de Territorio, 

Proyectos Estratégicos, Ciudad Inteligente y Vivienda (antes 

Gobierno de Desarrollo Sostenible y Función Pública) del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena, domiciliado en Calle San Miguel nº 8, 

de esta Ciudad, con C.I.F. P3001600J, facultada expresamente por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 8 

de Agosto de 2.018, cuya certificación expedida con firma 

electrónica por Doña María Jesús Salazar Balboa Jefe del Servicio 

Jurídico de Gestión Urbanística del Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena ha quedado incorporada a la matriz que antecede. ---------  

De dicha certificación resultan las condiciones del expediente 

de Segregación, CESIÓN GRATUITA y CONSTITUCIÓN DE 

SERVIDUMBRE que en esta escritura se instrumenta. -------------------  

De la documentación expresada que tengo a la vista, resulta 

que la compareciente tiene facultades suficientes a mi juicio y bajo 

mi responsabilidad para este otorgamiento, asegurando la vigencia 

de las mismas. -----------------------------------------------------------------------  

Le juzgo según interviene, con capacidad legal suficiente para 

formalizar la presente diligencia y a dicho fin, -------------------------------  

= = = D I C E  Y  O T O R G A = = =  
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Que en la representación que ostenta, acepta total e 

íntegramente, los negocios jurídicos contenidos en la escritura que 

precede, cuyo contenido conoce, quedando por consiguiente 

totalmente perfeccionados. --------------------------------------------------------  

Por su elección se la leo, la encuentra conforme y firma 

conmigo, la Notario, que doy fe de conocerle y del contenido de este 

instrumento extendido en este solo folio, que dejo unido al último de 

la matriz, número EI6902052. 

Está la firma de la señora compareciente. Signado Emerita 

Paredes García. Rubricado y sellado. 
NOTA.- El día de su otorgamiento expido copia electrónica para su remisión al 
Registro de la propiedad compentente en cumplimento de la obligación 
prevista en el artículo 112.1 de la Ley 24/2001. Doy Fe.  
Signado Emerita Paredes García.  
 
DILIGENCIA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO: Para hacer constar de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 112.2 de la Ley 24/2001: 
A).- El día diez de enero de dos mil diecinueve, se ha recibido del Registro de 
la Propiedad por vía telemática, confirmación de la recepción de la copia 
autorizada electrónica, asignandole número de entrada 54, siendo las 13 
horas y 42 minutos. 
B).- El día once de enero de dos mil diecinueve siendo las 14 horas y 43 
minutos se ha recibido del Registro de la Propiedad, por vía telemática, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 112.2 de la Ley 24/2001, de 
conformidad con la cual se ha practicado el asiento número 212 del diario 257. 
De todo lo contenido en esta diligencia, extendida a continuación de la 
escritura que antecede y que termina en el presente folio de la misma clase, 
serie, yo, la Notario, DOY FE.  
Signado Emerita Paredes García. Rubricado y sellado. 

NOTA: El día once de febrero de dos mil diecinueve, y a instancia de 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, expido PRIMERA COPIA 
AUTORIZADA sobre veintisiete folios, serie y números EL1950372 y los 
veintiseis siguientes en orden correlativo, de papel de uso notarial. DOY FE. 

 

 

PROTOCOLO 33/2019 

DILIGENCIA: La pongo yo, EMÉRITA PAREDES GARCÍA , 
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Notario autorizante, el día tres de abril de dos mil diecinueve, en 

base del artículo 153 del Reglamento Notarial y a resultas del 

apoderamiento concedido por las partes en la escritura que 

antecede de tal forma que, habiéndose advertido por parte del 

Registro el defecto de no incluir en la escritura el carácter oneroso o 

gratuito de la constitución de servidumbre, se subsana dicho error 

haciendo constar que según resulta de la licencia que consta unida y 

la voluntad manifestada por las partes en el momento del 

otorgamiento de la escritura, la constitución de la servidumbre es a 

título gratuito. -------------------------------------------------------------------------  

La extiendo en este solo folio, que dejo unido al último de la 

matriz. Doy fe. 
 

 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

. ------------------------------------------------------------------------------------------- . 

. ------------------------------------------------------------------------------------------- . 

. ------------------------------------------------------------------------------------------- . 

. ------------------------------------------------------------------------------------------- . 

. ------------------------------------------------------------------------------------------- . 

. ------------------------------------------------------------------------------------------- .
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